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REPUBLICA DEL ECUADOR 31.00183 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2 11695 

GILBERTO NOVOA HONTALVO, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS,ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION 

N2 82-163 DE 12 DE JULIO DE 19392 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante escritura pública de 2 de junio de 1982, ce 
lebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, la compañía 

" CLYDE LATINO AMERICA S.A.”", ha procedido a cambiar su denomi 
nación por la de "CLASECUADOR S,A."; 

QUE el señor Esteban Serrano Velasco, en su calidaá de Ge- 

rente de la compañía, debidamente autorizado, ha comparecido a 

este Despacho para solicitar la aprobación del cambio de denomi- 

nación de la compañía "CLYDE LATINO AMERICA S.A.", para cuyo e- 
O fecto ha presentado tres copías certifícadas de la escritura pú- 

blica mencionada en el considerando anterior; 

QUE tanto la resolución de la Junta General de Accionistas, 

como la escritura pública que la contiene, reúnen los requisitos 

legales necesarios para su. validez; 

QUE de conformídad con el artículo 33, inciso segundo, de la 

Ley de Compañías. y la Resolución Interpretativa N* 2387, de 14 - 

de mayo de 1971, de esta Superintendencia, el cambio de denomina- 

ción de una compañía debe sujetarse al trámite previo establecido 
en los artículos 86, 87,88 y 82 de la Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Intidad, mediante memo- 
rando N% DIJ-CA-82-241 de 12 de julio de 1982, emitió informe fa- 
vorable para el cambio de denominación de ia compañía "CLYDE LA- 
TINO AMERICA S.A.”; 

RESUELVE: 

0 ARTICULO UNICO.- DISPONER la publicación, para fines de oposición 

de terceros, por tres días consecutivos, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Quito, del 

extracto de la escritura pública de cambio de denominación de la 

compañía "CLYDE LATINO AMERICA S.A.” por la de CLASECUADOR S.A.", 

celebrada ente el Notario Segundo del Cantón Quito, el 2 de junio 

de 1982; extracto que será elaborado por esta Superintendencia!
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CUMPLIDO, vuelva el expediente para la continua- 
ción de su tránmite. 

COMUNRIQUESE.- DADA y £izrmada en la Superintenden- 
cia de Cospañlas, en Quito, a 1 4 Jul 

  

EcgAa, Gilberto Novoa Montalvo. 

SUPERA NTENDEY E DE COMPASIAS,ENCARGADO. 
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GILBERTO NOVOA MONTALVO, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N*% 

ADM-82-186 DE 17 DE AGOSTO DE 1982 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE en cumplimiento a lo díspuesto en la Resolución N*% 
11695, de 14 de julio de 19832, de esta Superintendencia, 

se ha publicado en el periódico "HOY" de esta ciudad, edi- 

ciones correspondientes a los días 18, 19 y 20 de julío de 

julio de 1982, el extracto de la escritura pública de cam- 

bio de denominación de la compañía "CLYDE LATINO AMERICA S.A.” 
por la de "CLASECUADOR S.A.”; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de que se haya 

presentado solicitud de oposición a la inscripción de la men- 

cionada escritura pública, según aparece de la razón sentada 
por el Secretario General de esta Superintendencia, el 17 de 

agosto de 1982; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Entidad, mediante in- 

forme N* DIJ-CA-82-024 de 27 de mayo de 1982 y, el memorando 

N2 DJ-CA-82-303 de 18 de agosto de 1982, emitió su dictamen 
favorable para el cambio de denominación, reforma y codifi- 

cación de estatutos de la compañía "CLYDE LATINO AMERICA S.A."; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes men- 

cionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios 
para su validez; 

RESVDVUEDLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la 
compañía "CLYDE LATINO AMERICA S.A.” por 

la de "CLASECUADOR S.A.”, reforma y codificación de estatu- 

tos, de conformidad con los términos constantes de la esecri- 

tura pública de 2 de junio de 1982, celebrada ante el Notario 
Segundo del Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del 

Cantón Quito, anote al margen de la matriz 
de la escritura pública de 2 de junio de 982, celebrada en la 
Notaría a su cargo, que se la aprueba en virtud de la presen- 

te Resolución. El señor Notario sentará razón de esta anota- 

ción marginal. " 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del 

Cantón Quíto, anote al margen de la matriz 

de la escritura pública de constitución, otorgada en la Nota- 

- ría a su cargo al 21 de marzo de 1977, que mediante escritu- 
ra pública de 2 de junio de 1982, celebrada en esa misma No- 

taría, la mencionada Compañía. ha procedido a cambiar su de- 

nominación por la de "CLASECUADOR S.A."”, reformar y codifi- 
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car sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de la 

presente Resolución. El señor Notario sentará lam razón la 
razón correspondiente. : ym 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en él Registro Mercantil del 

-Cantón Quito, se anote al 'margen de la 

£nscrfpgión de la escritura pública. de constitución de la 

compañía "CLYDE LATINOAMERICA S.A.”, mencionada en el artícu- 
10' anterior; que. mediante escritura pública de 2 de junio de 

9982, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Ouito, 

la Compañía ha procedido a cambiar su denominación por la 
de "CLASECUADOR S.A.", reformar y codificar sus estatutos; 

actos que son aprobados en:«virtud de la presente Resolución. 

Se sentará la razón correspondiente. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los ar- 
tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías, 

se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Ouito, en 

el libro correspondiente, esta Resolución y la escritura 

pública de cambio de denominación de la compañía "CLYDE 

LATINO MERICA S.A.” por la de "CLASECUADOR S.,A.", reforma 

y codificación de estatutos, celebrada el 2 de junio de 1982 

ante el Notario Segundo del Cantón Quito. Se archivará una 

copia de dicha escritura y se devolverán las restantes, con 

la razón de la inscrifción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circu- 

lación en la ciudad de Quito, un extracto de la escritura 

pública de 2 de junio de 1982, con la razón de su aproba- 

ción; extracto que será elaborado por esta Superintendencia 

y entregado para su publicación, una vez presentada una co- 

pia de la escritura con la razón del cumplimiento de lo dis- 

puesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y, firmada en la Super- 

intendencia de Compañías, en Quito, a E AO ÍA A 
Poo Ak E- 

bo ¿ed EZ 

   

    

TE DE COMPAÑTAS, ENCARGADO 

  

¿DJ-CA 

AdeB. 

-08-82



  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 988 (novecientos treinta y ocho) del Registro Mercan 

+11, -toma.113.- Se da así cumplimiento.a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido'en el Vecreto 733 de 22 

de “gosto de 1975, publicado en el Registro Pñipial 878 de 23 
   

   

  

de Agosto del mismo año.- Quito, a primero 

novecientos ochenta y- 0s.-El REGISTRADOR.> 
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